
A DESPACHO HOY 14 DE OCTUBRE DE 2021  

 

LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 

EL SECRETARIO 

 

Exp 2019-895 VERBAL   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Pereira Risaralda, catorce de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

instaurado por WILLINGTON MORENO MOSQUERA Y OTROS contra JORGE IVÁN 

ÁLVAREZ LONDOÑO Y OTROS la parte demandante acredita la notificación al señor JORGE 

IVAN ALVAREZ LONDOÑO, la cual fue efectuada el 07 de octubre de 2021, la notificación se 

encuentra acorde a los presupuestos del decreto 806 de 2020, por tal motivo, el demandado ha 

sido notificado en debida forma, contando hasta el 10 de noviembre de 2021 para proponer 

excepciones. 

 

Ahora, en atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante y en los términos del 

artículo 293, concordante con el artículo 108 del Código General del Proceso y el decreto 806 de 

2020, se ordena el emplazamiento de DIODEMA GONZALEZ ROMERO Y MARIA LORENA 

SERNA MONTOYA con el fin de notificarle el contenido del auto de fecha 30 de agosto de 2019, 

por medio del cual se admitió la demanda en su contra y a favor del WILLINGTON MORENO 

MOSQUERA Y OTROS. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en los términos del inciso 6 del Art. 

108 del Código General del Proceso  y del decreto 806 de 2020, como quiera que por el Consejo 

Superior de la Judicatura de este distrito1, se dispuso habilitar en el sistema de los despachos 

judiciales la página para la inclusión de la información en los Registros Nacionales C.G.P.2. 

 

Cumplido lo anterior y transcurrido el termino de los quince (15) días de que trata la norma 

correspondiente, en el evento de no comparecer la demandada emplazada a notificarse del 

mandamiento de pago librado en su contra, por el Despacho se procederá a designarle un curador 

ad - litem con quien se surtirá la notificación. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

LA JUEZ,    
 

 
 
 

ELIZABETH RUEDA LUJAN  
 

 
^^ 

                                                 
1
 Acuerdo PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014, Por medio del cual se crean y organizan los registros nacionales de persona 

emplazadas “RNPE”. 
2
 Comunicación DEAJIF15-265 “Habilitación de Registros Nacionales C.G.P. en la página web” 



 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL 

PEREIRA – RISARALDA 
 

C E R T I F I C O 
 

Por Estado Nº 181  

De fecha 15 de octubre de 2021  

Notifique el auto anterior. 
 

El Secretario, ____________________ 
LUIS FERNANDO RAIGOSA CORREA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


